
CIRCULAR Nº 12 
 
 

INFRACCIONES Y SANCIONES PREVISTAS PARA LOS 
DEPORTISTAS EN LA LEY 19/2007, DE 11 DE JULIO, 
CONTRA LA VIOLENCIA, EL RACISMO, LA XENOFOBIA 
Y LA INTOLERANCIA EN EL DEPORTE 
 
 
El pasado día 12 de julio de 2007 fue publicada en el Boletín Oficial del 
Estado la Ley 19/2007 contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte, entrando en vigor el día 12 de agosto de 2007.  
 
El objetivo de dicha Ley es:  
 
“a) Fomentar el juego limpio, la convivencia y la integración en una 
sociedad democrática y pluralista, así como los valores humanos que se 
identifican con el deporte.  
 
b) Mantener la seguridad ciudadana y el orden público en los espectáculos 
deportivos con ocasión de la celebración de competiciones y espectáculos 
deportivos.  
 
c) Establecer, en relación con el deporte federado de ámbito estatal, el 
régimen disciplinario deportivo aplicable a la lucha contra la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.  
 
d) Determinar el régimen administrativo sancionador contra los actos de 
violencia, racismo, xenofobia o intolerancia en todas sus formas vinculados 
a la celebración de competiciones y espectáculos deportivos.  
 
e) Eliminar el racismo, la discriminación racial así como garantizar el 
principio de igualdad de trato en el deporte. A estos efectos se entiende por 
racismo y discriminación racial directa e indirecta, toda distinción, exclusión, 
restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen 
nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar 
el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los 
derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública.”  
 
Para conseguir dichos objetivos se han desarrollado una serie de medidas, 
dispositivos y obligaciones para todos los que tenemos algún tipo de 
participación dentro del ámbito deportivo. 
 
Más concretamente, los jugadores, personal técnico y directivo, así como 
las demás personas sometidas a la disciplina deportiva responderán de los 
actos contrarios a las normas o actuaciones preventivas de la violencia 
deportiva de conformidad con lo dispuesto en el Título Tercero de la citada 
Ley. 



El artículo 2 de la Ley establece que son actos o conductas violentas o 
que incitan a la violencia en el deporte:  
 

a) La participación activa en altercados, riñas, peleas o 
desórdenes públicos en los recintos deportivos, en sus aledaños o en 
los medios de transporte organizados para acudir a los mismos, 
cuando tales conductas estén relacionadas con un acontecimiento 
deportivo que vaya a celebrarse, se esté celebrando o se haya 
celebrado.  

 
b) La exhibición en los recintos deportivos, en sus aledaños o en los 
medios de transporte organizados para acudir a los mismos de 
pancartas, símbolos, emblemas o leyendas que, por su contenido 
o por las circunstancias en las que se exhiban o utilicen de alguna 
forma inciten, fomenten o ayuden a la realización de 
comportamientos violentos o terroristas, o constituyan un acto de 
manifiesto desprecio a las personas participantes en el espectáculo 
deportivo.  

 
c) La entonación de cánticos que inciten a la violencia, al terrorismo o 
a la agresión en los recintos deportivos, en sus aledaños o en los 
medios de transporte organizados para acudir a los mismos. 
Igualmente, aquéllos que constituyan un acto de manifiesto desprecio 
a las personas participantes en el espectáculo deportivo.  

 
 d) La irrupción no autorizada en los terrenos de juego.  
 

e) La emisión de declaraciones o la transmisión de informaciones, 
con ocasión de la próxima celebración de una competición o 
espectáculo deportivo, ya sea en los recintos deportivos, en sus 
aledaños o en los medios de transporte públicos en los que se pueda 
desplazar a los recintos deportivos, en cuya virtud se amenace o 
incite a la violencia o a la agresión a los participantes o asistentes a 
dichos encuentros, así como la contribución significativa mediante 
tales declaraciones a la creación de un clima hostil, antideportivo o 
que promueva el enfrentamiento físico entre los participantes en 
encuentros o competiciones deportivas o entre asistentes a los 
mismos.  

 
f) La facilitación de medios técnicos, económicos, materiales, 
informáticos o tecnológicos que den soporte a la actuación de las 
personas o grupos que promuevan la violencia, o que inciten, 
fomenten o ayuden a los comportamientos violentos o terroristas, o 
la creación y difusión o utilización de soportes digitales utilizados para 
la realización de estas actividades.  

 
Serán actos racistas, xenófobos o intolerantes en el deporte:  
 

a) La realización de actos en que, públicamente o con intención de 
amplia difusión, y con ocasión del desarrollo de una prueba, 
competición o espectáculo deportivo, o próxima su celebración, una 
persona física o jurídica emita declaraciones o transmita 



informaciones en cuya virtud una persona o grupo de ellas sea 
amenazada, insultada o vejada por razón del origen racial, 
étnico, geográfico o social, así como por la religión, las 
convicciones, la discapacidad, la edad o la orientación sexual.  

 
b) Las actuaciones que, con ocasión del desarrollo de una prueba, 
competición o espectáculo deportivo o próxima su celebración, o en 
los recintos deportivos, en sus aledaños, o en los medios de 
transporte públicos en los que se pueda desplazar a los recintos 
deportivos, supongan acoso, entendiendo por tal toda conducta 
no deseada relacionada con el origen racial o étnico, 
geográfico o social, así como la religión o convicciones, 
discapacidad, edad u orientación sexual de una persona, que 
tenga como objetivo o consecuencia atentar contra su 
dignidad y crear un entorno intimidatorio, humillante u 
ofensivo.  

 
c) Las declaraciones, gestos o insultos proferidos en los 
recintos deportivos con motivo de la celebración de actos 
deportivos, en sus aledaños o en los medios de transporte públicos 
en los que se puedan desplazar a los mismos, que supongan un 
trato manifiestamente vejatorio para cualquier persona por 
razón de su origen racial, étnico, geográfico o social, así como 
por la religión, las convicciones, la discapacidad, edad, sexo u 
orientación sexual así como los que inciten al odio entre 
personas y grupos o que atenten gravemente contra los 
derechos, libertades y valores proclamados en la Constitución.  

 
d) La entonación, en los recintos deportivos con motivo de la 
celebración de actos deportivos, en sus aledaños o en los medios de 
transporte públicos en los que se puedan desplazar a los mismos, de 
cánticos, sonidos o consignas así como la exhibición de pancartas, 
banderas, símbolos u otras señales, que contengan mensajes 
vejatorios o intimidatorios, para cualquier persona por razón del 
origen racial, étnico, geográfico o social, por la religión, las 
convicciones, su discapacidad, edad, sexo u orientación sexual, así 
como los que inciten al odio entre personas y grupos o que atenten 
gravemente contra los derechos, libertades y valores proclamados en 
la Constitución.  

 
e) La facilitación de medios técnicos, económicos, materiales, 
informáticos o tecnológicos que den soporte, inciten o ayuden a 
personas o grupos de personas a realizar en los recintos deportivos 
con motivo de la celebración de actos deportivos, en sus aledaños o 
en los medios de transporte públicos en los que se puedan desplazar 
a los mismos, los actos enunciados en los apartados anteriores.  

 
f) La facilitación de medios técnicos, económicos, materiales, 
informáticos o tecnológicos a las personas y grupos que promuevan 
los comportamientos racistas, xenófobos e intolerantes en el deporte, 
así como la creación y utilización de soportes digitales con la misma 
finalidad. 



 
En lo concerniente a los futbolistas las infracciones tipificadas son las 
siguientes: 
 

INFRACCIONES MUY GRAVES de las reglas de juego o 
competición o de las normas deportivas generales:  
 
a) Los comportamientos y gestos agresivos y manifiestamente 
antideportivos de los deportistas, cuando se dirijan al árbitro, a 
otros deportistas o al público, así como las declaraciones 
públicas de directivos, administradores de hecho o de derecho de 
clubes deportivos y sociedades anónimas deportivas, técnicos, árbitros y 
deportistas que inciten a sus equipos o a los espectadores a la 
violencia de conformidad con lo dispuesto en los apartados primero y 
segundo del artículo 2 de esta Ley. 
 
b) La promoción, organización, dirección, encubrimiento o defensa de los 
actos y conductas tipificados en los apartados primero y segundo del 
artículo 2 de esta Ley.  
 
c) La participación activa en actos violentos, racistas, xenófobos 
o intolerantes o que fomenten este tipo de comportamientos en 
el deporte.  
 
A los efectos de este artículo, se considera, en todo caso, como 
participación activa la realización de declaraciones, gestos, insultos y 
cualquier otra conducta que impliquen una vejación a una persona o 
grupo de personas por razón de su origen racial o étnico, de su religión, 
convicciones, discapacidad, edad, sexo u orientación sexual.  
 
d) La no adopción de medidas de seguridad y la falta de diligencia o de 
colaboración en la represión de comportamientos violentos, racistas, 
xenófobos o intolerantes.  
 
 
Se consideran INFRACCIONES DE CARÁCTER GRAVE:  
 
a) Los comportamientos y actos de menosprecio o 
desconsideración a una persona o grupo de personas en relación 
con su origen racial o étnico, su religión, convicciones, 
discapacidad, edad, sexo u orientación sexual, así como cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social.  
 
b) La pasividad en la represión de las conductas violentas, xenófobas e 
intolerantes, cuando por las circunstancias en las que se produzcan no 
puedan ser consideradas como infracciones muy graves conforme al 
apartado anterior.  
 
c) La omisión de las medidas de seguridad cuando, en atención a las 
circunstancias concurrentes, no pueda ser considerada como infracción 
muy grave. 

 



El Artículo 36 del cuerpo legal establece el RÉGIMEN DE SANCIONES a 
imponer como consecuencia de las infracciones previstas en esta Ley, del 
siguiente modo:  
 
a) Por la comisión de infracciones consideradas como muy graves 
de las previstas en la presente Ley, se podrá imponer las siguientes 
sanciones:  
 
1.º Inhabilitación para ocupar cargos en la organización deportiva o 
suspensión o privación de licencia federativa, cuando el responsable 
de los hechos sea una persona con licencia deportiva. La sanción se podrá 
imponer con carácter temporal por un período de dos a cinco años, o 
excepcionalmente con carácter definitivo en los supuestos de reincidencia 
en la comisión de infracciones de extraordinaria gravedad.  
 
2.º Sanción pecuniaria para los clubes, deportistas, jueces, árbitros y 
directivos en el marco de las competiciones profesionales, de 18.000,01 a 
90.000 euros.  
 
3.º Sanción pecuniaria para los clubes, deportistas, jueces, árbitros y 
directivos en el marco del resto de competiciones, de 6.000,01 a 18.000 
euros.  
 
b) Por la comisión de infracciones consideradas graves, podrá 
imponerse las siguientes sanciones:  
 
1.º Inhabilitación para ocupar cargos en la organización deportiva o 
suspensión o privación de licencia federativa, con carácter temporal, 
cuando el responsable de los hechos sea una persona con licencia deportiva. 
La sanción a imponer será de un mes a dos años o de cuatro o más 
encuentros en una misma temporada.  
 
2.º Sanción pecuniaria para los clubes, deportistas, jueces, árbitros y 
directivos en el marco de las competiciones profesionales, de 3.000 a 
18.000 euros.  
 
3.º Sanción pecuniaria para los clubes, deportistas, jueces, árbitros y 
directivos en el marco de las competiciones no profesionales, de 500 a 
6.000 euros.  
 
c) Las anteriores sanciones son independientes y compatibles con 
las medidas que los Estatutos y Reglamentos Federativos puedan 
prever en relación con los efectos puramente deportivos que deban 
solventarse para asegurar el normal desarrollo de la competición, encuentro 
o prueba. Se entienden, en todo caso, incluidos en este apartado las 
decisiones sobre la continuación o no del encuentro, su repetición, 
celebración, en su caso, a puerta cerrada, resultados deportivos y 
cualesquiera otras previstas en aquellas normas que sean inherentes a la 
organización y gobierno de la actividad deportiva.  
 
d) Los Estatutos y Reglamentos federativos podrá contemplar la imposición 
de sanciones de carácter reinsertivo, acumuladas a las económicas, y 



alternativas o acumuladas a las de otro tipo. En particular, puede 
establecerse el desarrollo de acciones de voluntariado en organizaciones 
dedicadas a tareas sociales relacionadas con el objeto de la infracción, y 
especialmente, las implicadas en la lucha contra la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia. 
 
 
 
 
 
        Madrid, octubre 2007. 
 
                    AFE 


